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DBI-271-2025 

Al contestar cite este número 

Bogotá, D.C, 21 de mayo de 2025  

 
                                   

Doctor 

Elverth Santos Romero 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

Universidad Distrital Francisco José De Caldas 

Ciudad 

 

 

Asunto: Remisión cumplido transporte terrestre mes de abril  2025  

Referencia: Contrato de comisión No. 1633 de 2024 

 

Respetado Doctor 

Reciban un cordial saludo. 

 

Me permito remitir cumplido de recibido a satisfacción del servicio de transporte terrestre del mes de abril 

de 2025, de la Oficina de Bienestar Universitario.   

 

Anexo: 

• Cumplido transporte terrestre 

• Informe de ejecución 

 

Sin otro particular, agradezco su cordial colaboración 

Cordialmente 

 

 

JOSE IGNACIO PALACIOS OSMA 

Director Bienestar Institucional 
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De acuerdo con la evaluación de las ofertas presentadas en el proceso de selección, se considera pertinente señalar que 

únicamente se procedió a detallar la evaluación de las propuestas presentadas por empresas con personería jurídica, en 

atención a que dicha condición implica la existencia de una razón social consolidada, conforme a los principios de 

legalidad, transparencia y responsabilidad que rigen la contratación pública. 

 

En este sentido, y conforme a los criterios establecidos en los pliegos de condiciones y la normativa vigente en materia 

de contratación estatal, se recomienda la adjudicación del contrato a la empresa La Tavola, por cuanto es la única 

oferente que cumple con los requisitos mínimos exigidos en los términos de referencia. 

 

Asimismo, la empresa ha aportado el certificado de cumplimiento expedido por la Secretaría de Salud Distrital y ha 

remitido los carnés de manipulación de alimentos del personal que prestará el servicio, en concordancia con las 

exigencias legales y reglamentarias en materia de salubridad, higiene y seguridad alimentaria. 
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